
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, Cundinamarca, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Sucesión doble 

Causante: Juan de los Reyes y María Cuevas de Arévalo 

Radicación: 2020-00093 

                              

 

Por ser viable lo peticionado por el partidor designado dentro del presente 

sucesorio, el Juzgado, dispone: 

 

 

CONCEDER al partidor el término de diez (10) días hábiles contados a partir 

de la ejecutoria del presente proveído, para que realice el trabajo partitivo 

encomendado.  

 

                                              NOTIFÍQUESE 

 

                                               La Juez, 

 

 

                                                LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

a.d.b. 
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